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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO por el que se adiciona el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de Mando de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos para el año 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

JOSE LUIS SOBERANES FERNANDEZ, con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 fracciones I, II, y III de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su Reglamento Interno, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1o. párrafo sexto, y 43 párrafo segundo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2005, tengo a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA EL MANUAL DE PERCEPCIONES  
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE LA COMISION NACIONAL  

DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL AÑO 2005 
PRIMERO.- Se adicionan dos párrafos al numeral 5.3.2.6 del Manual de Percepciones de los Servidores 

Públicos de Mando de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el año 2005, expedido el 15 de 
febrero de 2005 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero del mismo año, para 
quedar como sigue: 

5.3.2.6 Fondo de Separación Individualizado 
(---) 
(---) 
“Con la finalidad de incentivar el ahorro de los empleados y de conformidad con el Reglamento para la 

Operación del Fondo de Separación Individualizado, la normatividad presupuestal y la disposición de los 
recursos al cierre del ejercicio de cada año, la Comisión podrá hacer aportaciones excepcionales al Fondo 
para acrecentar las cuentas individuales.” 

“Los recursos para estas aportaciones deberán provenir exclusivamente de economías generadas durante 
el ejercicio, en la partida presupuestal correspondiente al Fondo de Separación.” 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo acordó y firma, a los quince días del mes de abril de dos mil cinco, el Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica. 
(R.- 211710) 


